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PRIMERA INSTANCIA No. INTERNO 5O387
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PABIO ADRIANO MUÑOZ PARRA

CONSTANCIA DE E`JECUTORIA

A partir de las ocho de la mañana (8:OO a.m.) de hoy veintisiete (27) de julio
de  dos  mil  veinte  (2O20)  empieza  a  correr  el  término  de  ejecutoria  de  la
sentencia proferida por la Sala Especial de Primera lnstancia fechada quince
(15)  de julio del cursante año, a través de la cual resolvió:  aJ. ABSOLVER cz!
acusado PABLO ADRIANO MUÑOZ PARRA erL razón del cargo por el concmrso
de  deli±os  de  conlrctio  sin cmmptirrienfo  de  requistios legales,  que le fuera
fom:ulado en el presertíe asunto. 2.- En fime esta determinación, queda sin
uigencia l.a medida de asegurcLmie"1o impuesta durante el curso de proceso.
Por la Secretaria de la Sala se procederá a ccLnc'elaT las eve"±uales órderLes
de captura erritidas g las ccmciones que hubieren sido prestadas, ast como a
l,evan±aT la prohibicíón de salir del país g las medidas cautel.ares sobre bienes
que  se  encuerL±ren  vigentes.  Además,  de  ser  el  caso,  corTwricaTá  lo  aquÍ
resuel±o a las mismas autoridades a las que se les cor"rricó la medida de
asegurarTrie"±o g el catificctiorio del sumario. 3.-ARCHIVAR deftritiuclmertfe el
expediente. 4. -Contra esta decisión procede el recurso de apetación para ante
l.a  Sala  de  Casación  Penal  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  en  el  efiec±o
susperis['L,o.  CÓpíese, 7iofzfigtJese g Ct¿77ip¿aseJJ, decisión notificada por estado
el veintidós  (22)  de  los  corrientes Vence:  el veintinueve de
dos mil veinte l2020l a las cinco de la tarde l5:00 D.m.
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